

CONVOCATORIA JÓVENES EN CIENCIA PARA LA PAZ CAPITULO IPIALES
ANEXO 3 – LINEAMIENTOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (PI)

Nombre de la Propuesta: 

Joven o equipo de jóvenes ejecutor (es):

Fecha: 

1. Objeto y alcance

El presente Anexo establece las reglas aplicables a la creación, protección, identificación, explotación y transferencia de los derechos de Propiedad Intelectual (PI) que puedan generarse durante la ejecución de la propuesta seleccionada en la Convocatoria Jóvenes en Ciencia para la Paz – Capítulo Ipiales. Su contenido complementa los Términos de Referencia, la Carta de Compromiso (Anexo 1) y la Propuesta de Innovación (Anexo 2). 

2. Marco Normativo Aplicable 

· Ley 2294 de 2023, art. 170 – Licencias y cesiones de PI financiada con recursos públicos. 
· Decisión Andina 486/2000 – Régimen Común de Propiedad Industrial. 
· Decisión Andina 351/ 1993 – Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos. 
· Ley 23 de 1982 – Derecho de autor en Colombia. 
· Demás normas y reglamentación nacional e internacional que modifiquen o adicionen las anteriores. 

3. Titularidad y Derechos Morales

3.1 La titularidad de los derechos patrimoniales sobre los resultados susceptibles de protección por el derecho de Propiedad Intelectual, corresponderá al(los) joven(es) ejecutor(es) del proyecto, salvo que se pacten condiciones distintas de manera formal entre los integrantes del equipo. La titularidad de los derechos patrimoniales les corresponderá por el tiempo máximo de protección establecido en la Ley y sin limitación modal, ni territorial alguna. 
3.2  Los derechos morales de autor son inalienables e irrenunciables y deberán ser reconocidos en toda divulgación o explotación de la obra o invención. 
3.3  Las contribuciones de terceros (mentores, consultores, etc.) deberán documentarse por escrito, especificando su alcance y la cesión o licencia que corresponda

4. Licencia por interés público a favor del Estado
 
En virtud del artículo 170 de la Ley 2294 de 2023, el Estado, representado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (Minciencias) como entidad financiadora, podrá obtener por motivos de interés público una licencia de uso, no exclusiva, gratuita, irrevocable y válida por la vigencia máxima de los derechos dentro del territorio colombiano. 

5. Cesión extraordinaria por Seguridad y Defensa Nacional

Se cumplirá con lo dispuesto, a su vez, con los parágrafos del mencionado artículo 170 de la Ley 2294 de 2023, que establece que cuando se den condiciones específicas de seguridad o defensa nacional declaradas por la autoridad competente, el titular deberá ceder de manera gratuita y sin limitación alguna los derechos de Propiedad Intelectual al Estado. Las condiciones se definirán en el acto administrativo o contractual que así lo disponga.

6. Explotación comercial y retorno económico 	

En el evento en que se obtengan beneficios económicos de la explotación de los activos de propiedad intelectual que se obtengan o se pudieran obtener en el marco del desarrollo de la presente convocatoria, se tendrá en cuenta al respecto lo establecido en el artículo 169 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el 170 de la Ley 2294 de 2023.

7. Validez de las reglas aún sin registro formal de los derechos de Propiedad Intelectual

Las obligaciones contenidas en los numerales 4, 5 y 6 serán exigibles aun cuando los resultados del proyecto no cumplan los requisitos formales de registrabilidad (originalidad, novedad, nivel inventivo, etc.). Esto incluye prototipos, datos, metodologías, know-how y demás frutos intangibles susceptibles de aprovechamiento social, tecnológico o económico.

8. Tipos de resultados y ruta de protección

	Resultado esperado
	Derecho aplicable
	Requiere registro
	Recomendación práctica

	Software, apps 
	Derecho de autor 
	Opcional 
	Registro voluntario en la DNDA; uso de licencias (MIT, GPL, etc.) según estrategia. 

	Obras artísticas / audiovisuales 
	Derecho de autor y conexos 
	Opcional 
	Registro en la DNDA para prueba de titularidad. 

	Diseños estéticos o funcionales 
	Diseño industrial / derecho de autor 
	Sí 
	Solicitud ante la SIC/ 
Registro ante la DNDA.

	Invenciones 
	Propiedad Industrial 
	Si 
	Búsqueda en Bancos de Patentes. 
Registro de solicitud de Patente de invención o de modelo de utilidad o en su defecto registro de esquema de trazado ante la SIC.

	Signos distintivos 
	Marca 
	Sí 
	Solicitud de marca mixta, figurativa o denominativa ante la SIC antes del lanzamiento comercial. 

	Recetas, métodos confidenciales 
	Secreto empresarial 
	No 
	Firmar NDA internos; políticas de acceso restringido. 

	Bases de datos estructuradas 
	Derecho sui generis de bases de datos 
	Opcional 
	Registro recomendado en DNDA y cierre contractual de licencias. 



9. Derechos de Propiedad Intelectual al interior de los equipos.

Antes de iniciar la fase de ejecución, el equipo deberá suscribir un Acuerdo de Cotitularidad que incluya:
· Identificación de aportes y porcentajes de participación; 
· Reglas de decisión para licenciar o ceder PI (mayoría simple o calificada); 
· Mecanismo de solución de controversias (por ejemplo, conciliación ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la CCI). 

10. Acompañamiento de la CCI y límite de los gastos en PI 

Conforme con lo dispuesto en los Términos de Referencia de la convocatoria, la Cámara de Comercio de Ipiales (CCI) únicamente se compromete a “realizar acompañamiento a los beneficiarios en la definición y ejecución del plan de inversión del proyecto de innovación”. Dicho acompañamiento será de carácter general y no incluye la prestación, ni el financiamiento, de servicios específicos de registro, búsquedas o vigilancia de Propiedad Intelectual. Cualquier orientación técnica que la CCI pudiera brindar en la práctica dependerá de la disponibilidad de sus programas institucionales y no constituye obligación contractual ni rubro financiable de la convocatoria.

11.  Alcance del apoyo económico (hasta COP $ 20.000.000) 

De conformidad con el rubro “Transferencia de tecnología” de los Términos de Referencia, el único gasto relacionado con Propiedad Intelectual que podría ser cubierto con el apoyo económico—previa aprobación del Comité Técnico del Convenio—es la adquisición de licencias o derechos de uso sobre tecnologías pre-existentes estrictamente indispensables para el desarrollo del prototipo o proceso. Toda solicitud deberá justificarse en el plan de inversión y someterse al proceso interno de validación previsto por la convocatoria.

12. Gastos expresamente excluidos

Tal como lo establecen los Términos de Referencia (Rubros no financiables), NO podrán imputarse al apoyo económico: 

· Tasas oficiales ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) o la Dirección Nacional de Derecho de Autor (DNDA). 
· Honorarios profesionales de abogados expertos en Propiedad Intelectual. 
· Reportes de búsqueda de patentes o antecedentes marcarios emitidos por terceros. 
· Cualesquiera otros pagos asociados al trámite de registro, mantenimiento o vigilancia de derechos de Propiedad Intelectual. 

En consecuencia, estos costos deberán ser asumidos directamente por el titular o gestionados mediante otras fuentes de financiación.

13. Declaración y aceptación 

Los abajo firmantes declaran haber leído y entendido el presente Anexo 3 y se comprometen a cumplir todas sus disposiciones, en especial las relativas a la licencia de interés público, la cesión extraordinaria al Estado y el mecanismo de retorno económico establecido en la Ley 2294 de 2023.
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